
d.ad)3 ] 
-ione$ 
inceIa¡j 
imieji-' 
Ador j 
los ÍQj 

1 de ti 
os iitit; 
eterna 
¡uiciin, 

de i- 
■tifien 
sentem 
-José j 
o.-Lq 
atened

't?'

1 dia 
'ricado 
-‘ación

Doña 
ío de 
i diez 
novel

n,

CION 
del 
d en 
en el 

ste 
m r 
;rR¡ 
Diñe

SABADO 8 DF OCTUBRE DE 1932

Se publica ios martes, jueves y sábados

NUM.inscribe en la Escuela-Tipoy,‘tífica, calle Misericordia núm. 4 
suseriptores tienen derecho además de los números ordina- 
jlos extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
rales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
sobre el precio de venta.

Por suscripción al mes 3 pesetas. -Por un número sucl- 
-Atrasado 0*75. -Anuncios para sugeríptores, palal-r í)‘O3. 
para los que no lo son 0'05.
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ION M LA GACETA
edicó 

ha! MISTERIO DE JUSTICIA
a yb
i del 
s del 
tcan,

¡ESIDENTE DE LA REPÚBLICA Es

óslos que la presente vieren y 
les, e <011| gabed;
^¡i„ sCo r t e s  han decretado y san-
juicio la siguiente.

Dtifica LEY
achil-PARALA REFORMA DEL CÓDIGO

de o 
dos-

PENAL DE 1870
La división tripartita de las

mes en delitos graves, menos gra- 
ms, quedará substituida por la 

i. delitos y faltas. En consonancia 
.prora - modificación se modificarán to- 
Hem preceptos que hacían referencia a 

id, en.
ur elur ú 2.u Se redactará la eximente 
rita Lvro uno del artículo 8.° de modo
uda ¡prenda, además de hi enajenación 
elido ente, los trastornos mentales tran
ca ai La embriaguez sólo eximirá de 
laCa Oibilidad criminal cuando sea pie- 
lia oirtníta.
as p npliará el concepto del estado de 
dicho ad contenido en ei número sépti-
comí artículo 8.°, que se referirá al sa- 

de cualquier bien jurídico y al 
- ^le deberes, siempre que se den 
Seci ¡niaitos de este justificante, que se 

conforme a las exigencias de

ildía-
e de

1Ea jurídica.

)IA
Oprimirá por innecesario el núme- 

■ del artículo 8.°
e:i-a Se expresará en el número 
'del artículo 9.° que todas las exi-

?oidf Üocompletas pueden constituir una 
donóte. 1 1

de nueva redacción a la atenúan-ndial ^paguez para que no excluya los 
' f 'eximentes de la fortuita.

)e ,, Wadirá una atenuante que com- 
r ei leí arrepentimiento eficaz.
jipe* fircunstancia séptima del artículo 
3ber-- herirá a los estímulos que natural- 

ie: ^yan producido arrebato u obcc- 
"Clarándola disyuntiva que son 

\ ^didos tanto los estados emociona-
bM'^Io s  pasionales.
pf» ? ba Se suprimirán las agravan- 
^pogi 12, 16, 19, 21, 22 y 23 del ar-
jar»

^tie• ; 4 Meditativa la aDreciación de las 
cj11 ’htes 8.a, 9.a, 15, 17 y 20 del último 

°del Código vigente.■ 1^6 .'Vi kvUUl^U

■os ‘1 ''^cunstancia quinta del 
^¡uV^enderá separadamente corno tres 'lllPO rl ? rs n la /x ex 4* 1 » 11 ! rl *1 (1 til

artículo

distintas, la nocturnidad, el 
;aóo y ia cuadrilla.

r° Reincidencia quedará radactada 
¡y a la versión del Código de 1870, 

pv .y Real decreto de 14 de noviem- 
r R, que modificó aquella.

,l3n> Circunstancias de parentesco y 
ríefl ¿i d Devarán el nombre de mixtas 
• un capítulo aparte.

re»
por

193-

un capitulo apaiic.
l j ó-a Sólo serán responsables cri- 
t^^te de las faltas los autores.
postante serán también responsa- 

cómplices en las faltas contra la
1 ‘a integridad corporal o la propie-

oprimirá el caso cuarto del eucu-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
di eos (7?. O. de 6 Abril de 1839).

brimiento. (Artículo 16 del Códieo vi- i quedará referida a los Reglamentos peni- ; 
gente.) I tenciarios.

Base 6.a La escala gmieral de penas I El confinamiento se cumplirá en la , 
será la siguiente: I Península o en las islas Baleares o Cana- •

I rias, no pudiendo ser conmutado por el ■ 
Penas yutres I servicio militar.

Rnnlnqinn m-Tvnr I El pago de la multa podrá hacerse en
RArliiqiñn moñar’ I el tiempo que el Tribunal determine, bien
Prnaidin ni-ixmv inmediatamente o a los quince días de
Prisión mayor. I 1'apuésta la condena.
Pmqidín ménm- Cuando el multado carezca de recur-
Prisión menor ' 808 Tribunal podrá autorizarle para que
Arresto mayor' sastisfaga la suma impuesta en plazos,
Extrañamiento. y fecha serán fijados según
Confinamiento. I a sDtLi-cion del ico.
Destierro I La responsabilidad personal su.bsidia-
Rmn-o U/.n núLiñ-í r*a> Que sólo se dará en substitución deKK absoluta. . ^e establecerá según el pruden-
Inhabilitación especial para cargo pu- I fe, ai bituo del Tribunal, sm que en mn 

blico, derecho de sufragio activo y pasi- gun caso pueda exceder de seis meses por 
vo, profesión u oficio. ' ni de quince dias por ra-

Suspensión de cargo público, derecho I ^en ue lana.
de sufragio activo v - pasivo, profesión u El arresto que no exceda de diez días 
nlin:n .. i > i i pOdra cumplirse en la propia casa del

■ I penado.
Penas lenes I Base 13. Se incorporarán al Código

. . s , I las leyes de condena condicional y de li-
Arresiq menor. i beiqad condicional, suprimiendo de aqué-
Kepresion privada. I pa ]ag eXcepiones de su artículo 3.°

I Dase 14. Las costas procesales de' s " I jarán de ser consideradas como pena, y
finita. | se incluirán con carácter autónomo al la-
Caucion. I do de la responsabilidad civil.

Penas accesorias 15- Quedará suprimido el artí-
.................. I culo 131 del Codigo vigente.

Interdicción civil. | Base 16. Se suprimirán los números
Pérdida o comiso de los instrumentos uno y dos del artículo 132. Se corregirán 

y efectos del delito. I los plazos de prescripción del delito y
" Base 7.a La multa tendrá la conside- los de prescripción déla pena, reducien- 
ción de pena grave si se impuesiere como do los primeros y elevando los segun- 
principal, cuando excediere de 250 pese- 1 dos.
tas; y leve cuando no excediere de esta No se exigirá para que empiece a trans- 
sumá. I currir el plazo de prescripción del delito

Se duplicarán las cantidades impues- que sea conocido éste.
tas a título de multa a los delitos en par- La prescripción de la pena no se inte- 
ticular, salvo que se trate de delito exce- rrumpirá porque el reo marchare a país 
sivo o deficientemente sancionado en el extranjero con el que España no tuviere 
Código vigente. pactada la extradición. ,

Base 8.a La. prisión preventiva se Base 17. Se admitirá la cancelación 
abonará en su totalidad, cualquiera que de antecedentes penales cuando el reo 
sea la índole de la pena a que fuere con- I hubiere observado buena conducta, se- 
denado el reo. I halándose plazos más reducidos para los

Base 9.a Se enmendará el sistema delitos políticos, de imprenta, de impru- 
de las penas accesorias de modo que su dencia y los cometidos por individuos que 
duración no exceda de la correspondiente no hayan cumplido diez y ocho años, 
a las principales. j Base 18. Se sancionarán en el Titulo

Base 10. Se simplificarán las reglas I primero del Libro segundo del Código co- 
de aplicación de la pena y serán reduci- mo delitos contra la seguridad exterior 
das a cuatro las escalas graduadas. del Estado la infracción de las normas

A los reos de tentativa se les impon- constitucionales contenidas en el articulo 
drá la misma pena del delito frustrado o 77 de la Constitución sobre declaración de 
la inferior en grado, según el arbitrio del guerra, asi como la cesión a las regiones 
Tribunal. I autónomas de algunas de las facultades

Base 11 Cuando se diese alguna o va- que, según el artículo 14 déla Constitu- 
rias circunstancias agravantes, sin com- I ción, son de la exclusiva competencia del 
pensación de atenuantes, quedará al arbí- I Estado.
trio del Tribunal la aplicación de la pena Base 19. Los delitos contra las Cor
en su grado máximo. tes y sus miembros y contra el Consejo

En caso de reincidencia podrá apli- de Ministros, se modificarán en armonía 
carse la pena inmediatamente superior a I con los artículos 56, 58, 61, 68, 80, 81 y 83 
la correspondiente al delito. | de la Constitución.

" Si se diera una sola atenuante muy Base 20. Bajo el título de «Delitos co
calificada o de varias de tipo ordinario, él metidos por los funcionarios públicos con 
Tribunal podrá imponer la pena inmedia- infraccióndelosdeberesconstitucionales», 
tamente inferior en uno o dos grados. se regularán con los antiguos preceptos

Al mayor de diez y seis y menor de I de la Sección segunda, capítulo segundo, 
diez y ocho años se aplicará siempre la | Titulo segundo del Libro segundo del Có- 
pena inmediamente inferior en uno o dos I digo penal de 1870, otros en garantía de 
grados a la señalada porjla ley. | las nuevas situaciones jurídicas desen-

Base 12. La ejecución dé las penas • vueltas en la Constitución que castiguen:

a los funcionarios que no practiquen en 
los territorios de régimen autonómico la 
igualdad de trato entre los naturales del 
país y los demás españoles en ellos resi
dentes, establecida por el artículo 17 de 
la Constitución; a los de las regiones au
tónomas que contra el precepto constitu
cional del artículo 20 ejecutaren allí le
yes cuyo cumplimiento esté substraído a 
su competencia: a los funcionarios que, 
como meros ejecutores, detengan o pro
cesen a un español o extranjero residen
te en España, con infracción del artícu
lo 29 de la Constitución; a la Autoridad 
que, no hallándose en suspenso las garan
tías constitucionales, estableciese la cen
sura previa de imprenta, recogiese edicio
nes de libros o periódicos o suspendiese 
la publicación de éstos: a los que coarten 
de cualquier modo los derechos electo* a
les, garantidos por el artículo 36 de la 
Constitución; a los funcionarios que, vul- 
merando las garantías constitucionales 
de los artículos 41 y 48, persiguieren a 
un empleado público por sus opiniones po
líticas o religiosas o atentasen contra la 
libertad de la Cátedra; a los Ministros 
que ejerzan profesiones contra el voto 
constitucional del artículo 89, y al funcio
nario público que quebrantase la indepen- 
cia e inamovilidad de los Jueces y Magis
trados, garantizada por la Constitución.

Base 21. Para garantizar la libertad 
de conciencia proclamada en el artículo 
27 de la Constitución, se castigará al fun
cionario público que de cualquier modo 
coartare la libertad de conciencia de un 
ciudadano o le obligare a practicar actos 
de alguna religión; al que impidiera a un 
ciudadano la libre práctica de cualquier 
religión o a una confesión religiosa él li
bre ejercicio de su culto, y al que obliga
re a un ciudadano a declarar oficialmente 
sus creencias religiosas.

Se rebajarán, en general, las actua
les penas de los delitos relativos al libre 
ejercicio de los cultos.

Base 22. Se suprimirá el delito de 
usurpación de títulos de nobleza, penado 
en el artículo 345 del Código penal.

Base 23. Se introducirá un nuevo tí
tulo de delitos contra la Administración 
de justicia, que comprenderá: acusación 
y denuncia falsas, falso testimonio, que
brantamiento de condena y favorecimien- 
to de la evasión.

En el delito de falso testimonio se aña
dirá el caso en que éste se dé en contra 
del reo aunque no resulte condenado.

Base 24. En el capítulo «de homici
dio» se comprenderán los tipos de parrici
dio, asesinato y simple homicilio.

Se suprimirá el delito de disparo ' - 
8 arma de fuego.

En el infanticidio no se determin rá 
la edad de la víctima, bastando con i ¡ 

• condición de recién nacido.
No se castigará especialmente el a'>ur- 

to culposo.
Cuando a consecuencia, del abort. re 

suite la muerte de la mujer, se impon :• i 
La pena en su grado máximo.

Se suprimirán ios artículos 438 a ü  ; 
' inclusives del Código vigente.

Se suprimirán el adulterio y el urn i¡i 
■ cebamiento como delito.

Base 25. En el delito de estupre 
• añadirá la calificación de grave .u en
' gaño.

Para Inexistencia del delito de rapte

M.C.D. 2022



signado debidamente y entablado la re
clamación en momento oportuno.

Artículo 4.° Esta Ley comenzará a 
regir desde su publicación en la Gacela de 
Madrid.

Por tanto:
? Mando a todos los ciudadanos que 
5 coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
i asi como a todos los Tribunales y Autori- 
• dades que ki hagan cumplir.
; San Sebastián, once de septiembre de 
í mil novecientos treinta y dos.
í Xicelo Alcalá-Zamora y Torres.
i El Ministro de Justicia,
i Alvaro de Albornoz y Li minia na

(Gaceta 21 septiembre, de ¡932)

j MINISTERIO DE AGRICULTURA 
í INDUSTRIA Y COMERCIO

( ORDEN
limo. Sr.: El servicio de suministro de 

simiente de trigo a los agricultores reali
zado en años anteriores lo juzga este Mi
nisterio de gran transcendencia; por lo 
que se ha servido acordar que se realice 
en el corriente año en forma análoga a. la 
de los anteriores.

A tal fin, y por la premura del tiempo 
el servicio de adquisición de simientes se 
realizará por administración, del cual 
quedará, encargado en todas sus partes 
la Sección 2.a de esta Dirección general.

El servicio ha de consistir en servir 
de intermediario entre el agricultor y el 
proveedor de simiente, en ser el agente 
del cultivador para proporcionarle el tri
go que desee ensayar, y en tal sentido co
rresponderán como carga para el Estado 
los gastos de material y personal que re
quiera el suministro, más las diferencias 
entre los precios de adquisición a los pro
veedores y los de cesión fijados a los 
agricultores.

Siendo indispensable fijar el precio a 
que los agricultores han de pagar el tri
go, para que puedan realizar sus pedidos, 
si en ello encuentran ventaja.

* Este Ministerio ha, acordado que estos 
precios sean los siguientes:

Para el Catalán de Monte, 55 pesetas 
los 100 kilos.

Para el Manitoba, 61 pesetas los 100 
kilos.

Para el Ardito, 50 pesetas los 100 kilos.
Para el Castilla 1, 62,80 pesetas los 

100 kilos.
Para el Híbrido L. 4, 62,80 pesetas los 

100 kilos.
Para el Mentana, 62,80 pesetas los 100 

kilos.
Para el Senatore Capelli, 62,80 pese

tas los 100 kilos.
La propaganda, adquisición de los tri

gos, así como los pedidos que hayan de 
servirse, quedarán a cargo de esa Direc
ción general, correspondiendo la recep- 

Ición de la mercancía, al personal del Ins
tituto de Cerealicultura, el cual remitirá 
los talones consignados a los Ingenieros 
Jefes de las Secciones agronómicas, con 
indicación de que deberán hacer efectivo 
el importe del trigo al entregar el talón 
al agricultor peticionario y girar dicha 
cantidad inmediatamente a la cuenta que 
al efecto se abrirá en el Banco de España 
para efectuar el pago de las adquisiciones 
con las sumas ingresadas.

i Las cantidades necesarias para la rca- 
i lización del servicio deberán ser libradas 
i al Jefe de la Sección segunda de esa D¡- 
i rección general, y la justificación de las 
¡ mismas contendrá con toda claridad cada 
! uno de los conceptos en que hayan sido 
1 invertidas, en jornales de todas clases, 
¡ materiales diversos que haya sido preci- 
, sos y diferencias abonadas a los provee

dores.
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 24 de 
septiembre de 1932.

p. A., 
JOSE SALMERON 

Señor Director general de Agricultura. 
(Gaceta 25 septiembre de 1932)

Núm. 2285
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y Política 
Arancelaria

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA
Reglamento provisional para la apli

cación de la Ley de Admisiones tempo
rales de 14 de "abril de 1888, aprobado

de la mujer menor, ejecutado con su 
anuencia, se requerirá también que me
die engaño grave. , __

Quedarán suprimidos los artículos 455 
y 46*2 del Código vigente. .

Base 26. En el delito de allanamien- 
u) de morada se aclarará que la voluntad 
contraria del morador puede ser expresa 
o tácita. .

Se suprime el número tercero del arti
culo U)6, el articulo 503 y la excusa abso
lutoria que el artículo 512 del Código vi- 
gento establecen favor del marido que 
descubre los secretos de su mujer.

Base 27. Será facultativa Ja agrava
ción de la pena «pie establece el artículo 
517 del Código vigente y se suprimirán 
los artículos 527 y 516. .

El hurto y la estafa serán delitos 
cuando la defraudación excediera de 50 
pesetas, y falta cuando no pasen de esta 
cuan l ia.

En virtud del principio establecido en 
el articulo 44 de la constitución, se casti
gará al que destruya, dañe o sustraiga la 
cosa propia en perjuicio de la utilidad so
cial.

El delito castigado en el artículo 276 
pasará al capitulo que versa sobre los 
daños, y la falta, penada en el artículo 
585 se incluirá cutre las faltas contra los 
intereses generales y régimen de las po 
blaciones.

Se castigarán como delito los présta
mos usuarios cuando se realicen habitual
mente, o se encubran con otra forma, con
tractual o se abuse de la impericia o pa
siones de un menor.

Base 28. Se prescindirá de las faltas 
.¡ue tienen un mero carácter gubernativo, 
como las consignadas en los artículos 591, 
nú mero segundo 598,599 (números cuar
to, quinto y sexto) y 600.

Base 29. Se reformarán en general 
los preceptos del Libro segundo, confor
me a las modificaciones introducidas en 
la parte general.

Se rebajarán las penas de los delitos 
que actualmente están excesivamente 
castigados, especialmente de las falseda
des. aborto, matrimonios ilegales, etc.

Base 30. En los delitos en que la pe
na se mide por la cuantía crematística 
del prejuicio, como son los de malversa
ción de caudales públicos, hurtos, estafas, 
se simplificarán los casos o se añadirán 
según las necesidades técnicas, y se au
mentarán las cantidades límites de cada 
especie de infracción.

Base 31. En los delitos de falso testi
monio, prevaricación y daños se determi
nará la pena que el Código vigente hacia 
depender de la gravedad del resultado.

Baso 32. Se autorizan también aque- 
1¡:ís otras modificaciones concordantes 
con las anteriores que sean precisas para, 
que el Código mantenga su armonía or
gánica.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Autori
dades que la hagan cumplir.

Madrid a ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos.

Niceto Alcálá-Zamora ij 7 o it pr
El Ministro de Justicia.

Alvaro de Albornoz y Limmiaña
(Gaceta 15 septiembre .le 1932.)

El  Pr e s id e n t e  d e  e a  Re pí;iíl ic a  Es 
pa ñ o l a ,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s  han decretado y san
cionado la siguiente.

L E Y
Artículo l.° En todos aquellos casos , 

en que por resolución de los Tribunales 
ordinarios, Jurados Mixtos o Comisión j 
mixta arbitral agrícola, o por convenio ( 
de los interesados, se ha. verificado la re- ? 
visión de las rentas o participaciones de ¿ 
aparcería, a que se refiere el artículo 2.° i 
del Decreto de 31 de octubre de 1931, se- ; 
guirá en vigor la reducción concedida o 
acordada hasta que se publique la ley de • 
Arrendamientos de fincas rústicas.

Artículo 2.° En el caso de que la ren- , 
ta revisada fuera inferior a la declarada 2 
por el propietario a fines fiscales hasta 
i." de septiembre del presente año, aquél '' 
podrá aumentar dicha renta en el exceso ( 
de contribución que haya experimentado 
la finca corno resultado de la declaración. '

Artículo 3.° Lo dispuesto en los artí
culos anteriores será aplicable a losjui- ' 
ciqs de revisión en que aun no haya re- 1 
caído resolución definitiva y aquellos en 
que no se hubiera resuelto sobre el fondo 
«el asunto, siempre que se hubiese con

por Real Decreto-Ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de fecha 
16 de agosto de 1930 (Ley de la Repú
blica de 16 de septiembre de 1931).

A V 3 S O
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado Re
glamento, se publica la siguiente instan
cia de admisión temporal presentada en 
el Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Excmo. Sr.: Don Alfredo Bonet Llom- 
part, casado, mayor de. edad, del comer
cio, vecino de esta capital (Palma de Ma
llorca) y domiciliado en la calle de Veri 
núm. 2; provisto de cédula personal de la 
tarifa 2.a clase 6.a expedida por el Recau 
dador del impuesto en esta ciudad el día 
12 de enero último, con los números 8 
impreso y 7 manuscrito; a V. E. con el 
debido respeto acude y expone:

A. Que como sucesor en la industria 
de su difunto padre Don Manuel Bonet 
Codina, tiene en esta ciudad un importan 
te comercio de bordados, confección de 
pañuelos, almoadones, mantelería, equi
pos y canastillas y ropa para uso de se
ñoras y niños; cuyo establecimiento cuen
ta ya con más de sesenta años de anti
güedad, que ha radicado siempre en la 
misma finca, propia del exponente (calle 
de San Nicolás número 15, antes 23, 25 
y 27; habiendo obtenido grandes premios 
en las Exposiciones de París, Yusbrueh, 
Madrid y Barcelona; siendo su estableci
miento conocido y solicitado para servir 
encargos de casi’ todas las naciones de 
Europa y América, en donde goza de 
inmejorable crédito. Precisamente su se
ñor padre y antecesor fué el que organizó 
en gran escala la industria de bordados 
en Mallorca, dándola a conocer con su 
incansable actividad en el extranjero; 
abriendo de dia en dia a. esta manufactu
ra nuevos mercados y haciendo adquirir 
renombre universal a los bordados de 
esta región; y debido a tal renombre, 
han podido establecerse en esta capital 
y en otros puntos de la isla muchos co
mercios similares, que ocupan hoy en 
junto a muchos millares de obreras, es 
peeialmente capacitadas y que tienen 
justa fama en esta clase de labores las 
que permiten el trabajo a domicilio cons 
tituyendo por ello el oficio predilecto de 
las obreras vergonzantes de familias que 
han tenido reveses de fortuna y que por 
su anterior posición social difícilmente se 
avendrían a acudir a un taller, no faltan
do tampoco la que en ellos concurren y 
laboran.

B. El exponente tributa, bajo el nú
mero 78 de la Matrícula, vigente, como 
vendedor de camisería Jiña al por mayor 
y demás ropa blanca lisa o bordada, en 
la tarifa 1.a clase 3.a epígrafe 2, con 
la cuota anual para, el Tesoro de 1.488 
pesetas incrementada con el recargo del 
20 por 100 establecido por la ley de 11 
de marzo último, que importa 297'60 pe
setas, contribuyendo, además, bajo el 
número de orden 203, como comprendido 
en la tarifa 3.a clase 1.a epígrafe 72, por 
un taller con seis máquinas de coser no 
anexas, con la cuota anual de 240 pésetes 
y 48 más por el recargo antes expresado. 
Por ser reciente aún el fallecimiento de 
su señor padre el antes nombrado Don 
Manuel Bonet Codina, los recibos de con
tribución, por los dos conceptos expresa
dos, se le vienen expediendo aún a nom
bre de este su causante, no obstante te 
ner solicitado de Ja Hacienda hace tiempo 
el cambio de nombre.

C. Que buena parte de sus manufac
turas se hacen con telas extranjeras de 
clases que no se fabrican en España, y 
se elaboran por cuenta de casas o clien
tes extranjeros; por cuyo motivo los te
jidos entran al sólo objeto de la confec 
ción y son reexportados, viéndose pre
cisados a pagar crecidísimos derechos 
de Aduanas, que han de gravar necesa
riamente la mano de obra, ya que de 
hacerse los bordados en el extranjero se 
ahorra aquel gravamen, sin el cual la in
dustria de bordados adquiriría sin duda 
en Mallorba mayor desarrollo, contri
buyendo en gran manera a evitar la 
crisis del trabajo en la mujer y consti
tuyendo un importante elemento de ri- s 
queza para el país; puesto que en las I 
condiciones actuales se lucha con difícul- | 
tades casi insuperables, por la compe- | 
tencia de otras Naciones que, como Sui- !

ueran ue un nes poi c ic u l u ^1 , 
sión de la tela que requiera cada 
de fabricación; pero la niercani1^; 
vez bordada aumenta su peso cu 
des variables que pueden calcl^)£(?.

. un veinticinco o un treinta po1' c¿‘se
za, tienen concedida la admisión temporal 3 7.° Que la Aduana por dona ,
sin gravamen alguno por la introducción I troducirán los géneros será ^. Lisíir 
de los tejidos necesarios para esta clase ? pital (Palma de Mallorca); P°r .¿u?’"'" 
de manufacturas. £ actualmente comunicaciones -

Es de tener en cuenta que la entrada | cvll ¿v»
en España de los tejidos que requieren 2 Las exportaciones se harán tan1^ 
las confecciones de que se trata está l1 la misma Aduana. 01
gravada por el Arancel a un tipo que C 8.° Que la concesión se soi 
oscila entre 11*40 y 19 pesetas oro el carácter permanente, toda ve*

4^'kilogramo; lo que significa un 5o l „ io  
cío (al tipo a que se cotizan los
de más de cuatro pesetas nnv Vi

iist
de más de cuatro pesetas por cV,,1 
cena de pañuelos, representando ? - 
terminadas calidades un recargo
20 y hasta de un 25 por 100 sobre p ^li 
de la confección; diferencia esta v' la 
poco menos que imposible Ja s P. 
las naciones que tienen estable- ú?r’ 
régimen de admisiones temporale 
que poco a poco irían desplaza’' i^x 
producción de este país (de no oC,a,1íl 
el Gobierno iguales ventajas), po/ 
que goza de cierta preferencia la ln 
factura mallorquína; pués no es va 
Suiza la que confecciona en mejores 
diciones, por la desgravación que a]i 
otorga, sino también Puerto R¡C() . 
por formar parte de los Estados fin ni® 
(que constituyen un gran mercado 
estas manufacturas), tienen sus pred i 
libre entrada, y últimamente, nos fe01-1 
desplazando de nuestros mercados í111? 
donde la mano de obra está en coifi 
nes de gran baratura. ' ieda

?r3

Que 
od<
tirs
,íie' 
regí 
¡niei
0a
eret

D. El Gobierno español atento a 
teger la industria y el trabajo nación

• tan
:esoi
istou e - -----

por R. O. de 14 de junio de 1902 conr . 
a la casa Hijos de Fernando Serrat v Clt iór

aere;de Barcelona, la admisión tempon 
hilazos de hilo para la confección ó
dos con destino a la exportación; la 
orden de 2 de agosto del mismo año

i,as 
n, l 
ricic

gó una concesión semejante a Don P 1 , i, e 
icueCastañé, también de Barcelona, y úí 

mente se ha otorgado al industria! , - 
José Bracons Serrafosa de esta C । 
la admisión temporal de tejidos fino11 Comlino, para la clase especial de confe 
nes y bordados antes referida; si I de k 

dicclaro está, en todas estas concesiones.. 
constituyen un buen precedente de la 
en esta, instancia se solicita) se han .se,‘ 
blecido condiciones y requisitos esp16111 
les a que su uso debe ajustarse, par ,AL 
jar garantidos los derechos del Tesc/Ja c 
de la industria nacional. 1 ‘P01

E. Que le interesa al exponente 
conceda el beneficio de la admisión 
poral de las telas llamadas linón y ' ls'1 
tejidos finos de fibra de lino paralat 
especial de confecciones y bordados a ¿i 
el exponente se dedica, a fin de que 

se í

al e?

de

den libres del gravamen del Aranc ¡|)a 
Aduanas las telas que se importan, 1' 
la confección y bordado de pañn 
mantelería, juegos de cama y en gen 
para las demás prendas y confeccioi 
que se extiende la industria del mira 
to; siendo luego estas telas reexpei 
al extranjero; y a efectos de la concí 
que se solicita, declara el exponente: ‘

l .° Que es hijo de padres espaj 
natural y vecino de esta capital, q :t 
ha tenido siempre su domicilio habí 

ha 
orta 
si b

ign 
de

las t

i se 
ie e!

teniendo por tanto desde su nacimip
la nacionalidad española. I

2 .° Que las mercancías que de 
le permita importar, en régimen de 
sión temporal, son los expresados t. 
finos, procedentes de Irlanda y de r l 
cia; especialmente los conocidos 
«Sheer Sinen» y «Sheer Sinen 1 ®

áfic

'PeraSpun». , n
3 .° Que dichos tejidos han de s , । 

troducidos al sólo efecto de la cone  ,u > 
y bordado de pañuelos y demás e 
relacionadas; siendo luego reexpeo* . 
extranjero, y principalmente a ¡os ‘ ■ 
dos Unidos, y a los demás mercado^.1 q

4 .° Que el plazo que dichos r- e 
habrán de permanecer en el > • i 
nacional, no excederá de seis me36”’ 11
Lidos dia por dia; plazo este que set 
necesario para la manufacturacioo - 
tejidos comprendidos en cada rein^' 
que no resulta práctico hacerlas 
queñas cantidades. .

5 ." Que el local en que ha a^- 
’ :ar la manufactura, estará. eniP ‘ ,

syd

lugar la manufactura, estará 
en el expresado domicilio (calk .
Nicolás número 15), salvo las Pre“ «f ¿ia ( 
las obreras que trabajan en sus iVy 
vos domicilios y que las retienen ■-•;.rpai 
po preciso para la confección al!a‘ 50¡ 
dose en dicho local las telas, con - ■ 
expresada salvedad, y los géneros r - 
das con ellas confeccionadas. >• ir¡a\

hov

Que las normas que.6.°
los ^^5 

experimentan con la confección 
derán de un tres por ciento de l  u D¡( j r i.Q

: ‘¡'ei

‘Ni 
1JX1;

-itifl1 ti.
con los puntos de origen, que to/í
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3

3 en 
o de 
■elr.

vencer las competencias 
yses productores que se hallan 
Gravamen aduanero o en que 
•■'obra tiene una notoria venta- 
'■.ran baratura, que representa 
'tud muy seria para la subsis- 

industria en este país. Se

í

Núm. 2228

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE BALEARES Ejercicio de 1932.

Ivm sido dcckir'dos fiillidos por Contribución IndiiBlntil y de Comercio en el pie-
lamento de Contribución Industrial y de Comercio.

l!ae ; pOr tanto renovar constante- 
Limera materia, repitiéndose 
aciones de tejidos, a medida que 
«expiden manufacturados, y 
me el exponente se ofrece a 
o depositar el montante de los 
Cancelarios de las mercancías 
,te en régimen de admisión tem- 
.Lladamente a las disposiciones

0!'i,s níento provisional, para la aph-

alea,
zando 
otor»¡ 
por >

la m,
■ ya
i \ h  * ----------- * 1

j a,iCh Lev de Admisiones tempora- 
de abril de 1888 (aprobado por

'h i !: reto de la Presidencia del Con
ado nistros de 16 de agosto de 1930) 
!’''' 1 ‘nás disposiciones que se dicten, 

I10S vi j 1 mnl'vrnnninnos r a todo evento la solvencia
ditos que por virtud de la con

<01 jnn onrrp.snnnder al Estado: v

uto a

'dan corresponder al Estado; y 
“también el infrascrito a reinte- 
taoro el importe de las dietas y 

1 ■ ■ — '-i serviciosaei(': stos que originen los 
■ co: ,iAn P. intervención deion e intervención de las opera- 

lercantiles relacionadas con la 
3tl0:' " así como a. facilitar a la Admi-
rat y
' , 1, ilBl UVLHV <» —-----,
on,L‘ . por su paite, la practica de 
n; la 
• año vicios. .
V i 1 Cámara de Comercio de esta 

en 6 de julio de 1929, cum- 
y..}cuerdo adoptado en 28 de junio 

; "V 30 año, dirigió un razonado infor- 
1 LL Vicepresidente, Director gene
s !horCon8ejo de Economía Nacional 

Je Aranceles), inserto en el Bo- 
nniie dicha Cámara número 449., co
a’ iJenteal expresado mes de julio 

se acompaña un ejemplar), con 
, le haberse publicado en el Bo l e - 
1 L v a l  de la provincia una instancia 
’ K da en el Ministerio de Economía 

.por don José Patiño y otros m- 
ís  y operarios en la manufactura 
idos de esta ciudad, en solicitud

trial

contó 
; si
iones

han

lente

sente ejercicio, a electos del articulo láti del vigente Rcg
Relación de los contribuyentes «pie

Número N 0 M B R E Domicilio
Matrícula

í 827 Artigues Coll Gabriel T. Balear 82
• 2293 Ballester Mas Rafael Pozo 2

1593 Boldwin Jhon H. G. Avenida. Maura 16
3354 Cardell Servera Miguel Son Suñer
3461 Cavaller Comellas Ramón

C. y Llobera 42i 795 Crespí Sampol Francisca
1233 Carmona Perez José Olmos 114
1323 Escañellas 01 i ver Miguel Aragón 37
893 Fullana Castell Antonio Socorro 16

1348 Frau Pizá. Guillermo Ca'n Morey
1752 Fernandez Maten Mafias Samar i tana 17
983 Ferrer Bosch Juan Plaza Progreso 21

1121 Gomila Mascaró Antonia Catany 16
* 189 Joy Coll Juan Sindicato 35
Y 1321 Juan Roca Bartolomé Aragón

3274 Muntaner Carmen Vd.a Plaza Mirador 3
3254 Morey Pujol Melchor Plaza Toros Vieja

t 1340 Massaney Alemany Guillermo Perreno 1
r 830 Malondra Alemany Guillermo J. Colom 39

1315 Martín Companv Martín Santa Cruz
2106 Matas Niell Antonio R. Esclaramunda

s 1792 Oliver Po l i Nicolás Borrás 8
3286 Oliver Antonio Juan S. Nicolás 9
1130 Oliver Vich José Moral 10
1358 Orell Vich Guillermo Miñonas 23

i 1508 Puguila Perez Gabriel Jaime 11 52
1788 Palmer Palmer Mateo Rey Sancho 29
125G Rosselló Morro Melchor Plaza Olivar
1216 Terrados Luis Lope de Vega

• 3329 Torres Alemany Juan Olmos 36
G36 Solé Gran Juan Virgen de Llueh 24

$

Industria

Abacería
L. circular aneja 14 cm. 
Agencia viajes 
Comestibles 
V. Cal y yeso 
Abacería
Tienda Frutas y Hortalizas 
2 carros 2 ruedas 
Bodegón 
2 vacas
Comisionista
Café Económico 
Aceite y Vinagre 
Tejidos e Hilados 
2 carros 2 ruedas 
Sastre s. géneros 
Pintor
1 carro 2 ruedas 
Bodegón
Agencia Colocación sirvienta 
H.a mecánica 1 H. P.
Comisionista
Sastre s. géneros 
Aceite y Vinagre 
2 vacas lecheras 
Abogado
Comisionista .
Almacén corteza encina 
Carbonería
Horno cocer pan retribuido 
Taberna

To t a l .

Palma 28 septiembre 1932.—El Administrador de Rentas Públicas, Raimundo Montis.

20 por 100 recargo 
transitorio Total

33‘75 311‘85
4‘95 45‘73

75‘00 693‘00
10‘80 99‘79
9‘00 83‘1G

35‘25 325‘71
18‘60 171‘86
10‘80 99‘79
21‘00 194‘04

4‘80 44‘35
19‘20 177‘41
18‘GO 171'86
20‘10 185‘72

167‘59 1.548‘59
10‘80 99‘79
18‘00 166‘32
19‘65 181‘57
5‘40 49'90

21‘00 194‘04
1G‘8O 155'23
30‘00 277'20
19‘20 177'41
18‘00 166'32
18‘45 170'48
4‘80 44'35

63'00 582'12
19‘20 177'41
49‘80 460'15
15‘17 140'15
8‘40 77‘G2

56‘25 519'75

843‘3G 7.792‘G7
=: = = =■ = = £= = = =

Jera concedida la admisión tem- 
11 vll Jas telas o tejidos de hilo., seda, 
aia11 mtrna mMÍPrialP.S OUC SC ¡113001’-
idos
3 queÍ

a otros materiales que se impor- 
. lo efecto de ser bordados y reex- 
;d extranjero, y en dicho informe

J:UIC iba por la concesión, estimando tan, j - •• — — «o
13l!™ orlantes dé la producción mallor- 

ni nn ninrfn miA alíTUDrlR IRS-

ha de favorecer uno de los ra
in
3CCÍ0I 

mira
si bien es cierto que algunas ins- 
de la índole de la presente han

COOÍ
rente: 
ispaú

' :sde tejidos de Barcelona, alegan
" ¡as telas de la clase para que se

imisión temporal en la presente 
,, - se fabrican en España, es lo
!Llh¡^ ello motivó diversas cartas de 

‘ dos indicados géneros, que no 
' - reiterase (enviándolas en so
, ; "Picados) no pudieron ser contes- 

ipudo aquella Asociación dar no- । te luna de quienes fueran los fabri- 
le 'Pañoles de los artículos de rele-

al

icnm

dos 
en todo lo expuesto y con la alenta- 

Peranza de los precedentes rela- 
de ■ 15> que revelan el criterio com- 
onL 3y favorable de este Ministerio 
5 pre ;no cargo, el infrascrito, 
)edid •ica a V. E. que, teniéndole por 

da esta instancia, se digne sus 
k Y previos los trámites legales 

)3 tej - bien resolverla, otorgando al que 
terfi* e, arregladamente a lo establecido

;T de 14 de abril de 1888 y demás 
gees oiies vigentes, el beneficio de la 
¡ónd< ^temporal, libre de derechos aran- 
niest :de las telas llamadas linón y de
is en dos finos de fibra de lino para la

Recial de confecciones y bordados 
de f • oponente se dedica, que se im- 

" d solo efecto de la confección y

: los
idos.

eses,

y pial — ..
e de ,oi debiendo ser luego reexporta

Núm. 2321 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE GRANADA 
En la conducción del correo de Ugijar 

al Empalme de Valsicas. (Granada), fue 
ron extraviados varios efectos timbrados 
de los que el Administrador Subalterno 
de la Ciunad de Ugijar remitía, para el 
cange de los mismos, al Representante de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos en 
esta Capital, cuyos efectos son los que a 
continuación se expresan:

Papel timbrado común
Un pliego de 5.a clase, n.° 0.761,852;

pesetas 6‘00.
! Dos pliegos de 8.a clase, 

0.891,777 y 0.891,78G; a 3'60 uno.
Dos pliegos de 9.a clase,

’ l.G57,569 y 1.G57.570; a 2‘40 uno.
Veinte pliegos de 10.a clase,

4.591.859, 4.591,862, 4.591,870,
4.591,872, 1.591,878.
4.591,906, 4.591,917
4.847,325, 5.529,368

4.591,880, 
4.591,950, 
5,529,377,
G.271,849.

números

números ;

números 
4.591,871, 
4.591,881, 
4.847,322, 
5.529,408, 
G.271,901,5.529,461, 6.271,846, 6.271,849, 

? a una peseta veinte céntimos.
. Lo que se hace público por ------------ 

este periódico oficial en virtud y a los 
efectos prevenidos en la Regla 7.a del 
artículo 131 del Reglamento de 13 de oc-

medio de

tubre de 1921.
Granada, 29 de septiembre de 1932.— 

El Delegado de Hacienda, Aquilino Lois 
Barros. * * * 

Núm. 2322 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES 
Por orden de la Dirección general de

■eB<M ..
resp‘ ‘•la que espera merecer de la noto- 
el •- kll’d de V. E.—Viva V. E. muchos 

tace' Palma de Mallorca a dos de julio 
} so- ."ovecientos treinta y dos.—Exce- 
)SoP1310 Sr.—Alfredo Bonet, rubricado.

. Sr. Ministro de Agricultura, 
td í|ay Comercio.-Madrid».

el o
ü :

iS
i)0 e'
! eN; ^tidades que se citan en el articulo 

iiDÍ' Propio Reglamento, y, en general, 
c¡;i ■ ’fd/os a quienes afecte la concesión 
clnit¡ ''h^ podpt^^ eoeponer, durante el pla-
.liU-1’ V^Tita días, ante el Ministerio de 

Industria y Comercio y me- 
^ritos formulados por duplicado, 
^imen 

con
est?
dsd v /í (

*id, 
jk ’11 t dp

conveniente hacer observar
la admisión temporal de que

. de septiembre de 1932.—El 
general, Carlos Pi Suñer.

:itU 
que

* ♦ *

Correos, se convoca a concurso para dotar 
; a la Estafeta de Correos de Ibiza de local 
. adecuado, con habitación para el Jefe de 
' la misma, por tiempo de cinco años, que 
' podrán prorrogarse por la tácita de uno 

. en uno, y sin que el precio máximo de 
I alquiler exceda de dos mil quinientas pc
? tas anuales. Las proposiciones se presen
' tarán durante los veinte dias siguientes 
' al de la publicación de este anuncio en el 
• Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia a las 

horas de oficina en la referida Oficina de 
Correos, y el último dia hasta las cinco 

2 de la tarde, pudiendo antes enterarse allí, 
i quien lo desee, de las bases del concurso, 
í Palma de Mallorca 6 de octubre de 
: 1932.—El Administrador Principal, Anto- 
‘ nio Riera. !. •* * 

Núm. 2273
. AYUNTAMIENTO d e e s t e l l e n c h s  

Formado el Padrón de la clase C, del
• Impuesto de la Patente Nacional de Cir- 
‘ culación de Automóviles para el próximo

ejercicio de 1933, permanecerá expuesto I 
al público en la Secretaria de este Ay un- 1 
tamiento a efectos de reclamación, du
rante los primeros quince dias del veni
dero mes de octubre y, durante la segun
da quincena del mismo mes, se admitirán 
cuantas reclamaciones se presenten, de
bidamente justificadas en contra de dicho 
documento.

Estellenchs 26 de septiembre de 1932. 
—El Alcalde, 13. Alemañy.

Núm. 2274 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 

Don Bernardo Vidal Escalas, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Santañy, provincia de Balea- 

Hago saber: Que formados en . esta 
villa los padrones de la Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles para el 
próximo ejercicio de 1933, letras A, B, C 
y D, y de conformidad al artículo 36 del 
Reglamento vigente, se hallarán expues
tas al público durante los primeros quin
ce dias del próximo mes de octubre, ad
mitiéndose reclamaciones durante los 
quince siguientes.

Santañy a 30 de septiembre de 1932.— 
El Alcalde, Bernardo Vidal.* * * 

Núm. 2275 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Formados los padrones de la Patente 

Nacional de circulación de automóviles 
correspondientes a las clases A, B, C y 
D para el próximo año de 1933 estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción durante los quince primeros días si
guientes a la publicación de este edicto 
en el B. O. admitiéndose las reclamacio
nes que en su caso se formulen desde el 
16 al 31 del mes actual.

Campanet 30 septiembre de 1932.—El 
Alcalde, Jaime Rosselló.

*.* * 
Núm. 2276

í AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 36 del Reglamento para la admi
nistración y cobranza de la Patente Na
cional de circulación de automóx iles, los 
Padrones letra A, B, C y D, de este mu
nicipio formados para el próximo ejerci
cio de 1933, estarán de manifiesto al pu
blico, en la Secretaría de este Ayunta- 

I miento, durante los quince primeros días 
del próximo actubre, y se admitirán las 
reclamaciones contra los mismos durante 
todo el mes.

Esporlas a 29 de septiembre de 1932. 
I —El Alcalde, Jaime Seguí.

* * *

Núm. 2215
ALCALDIA DE CAPDEPERA

Habiendo resultado desierta la subas
ta que mediante anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al 17 
de septiembre próximo pasado, se cele
bró el dia 4 del corriente mes, se anuncia 
al público que el dia 27 de octubre del co
rriente, a la hora 11, en el Salón de sesio
nes de este Ayuntamiento, se celebrará 
subasta para la construcción de un depó
sito público de aguas en el punto llamado 
S‘Abouradoreta de este término munici
pal, con sugeción al pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación.

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel timbrado de la clase 6.a, y podrán 
presentarlas en dicha Secretaría todos 
los dias hábiles de 10 a 12 de su mañana; 
debiendo el proponente acompañar su cé
dula personal y resguardo de un depósito 
provisional que podrá efectuarse en la 
Depositaría municipal, equivalente al cin
co por ciento del tipo de subasta, o sean 
332'30 pesetas, y el rematante habrá de 
ampliar dicha suma hasta 664*60 pesetas, 
cuya cantidad constituirá la garantía pa
ra asegurar las responsabilidades del 
contrato, a cuyo efecto quedará a dispo
sición del Ayuntamiento durante el plazo 
máximo de im año.

La subasta no tendrá efecto hasta que 
sea adjudicada definitivamente por el 
Ayuntamiento.

El tipo de subasta en baja, será de 
seis mil seiscientas cuarenta y seis pese- 
tes.

El rematante tendrá derecho a perci
bir cantidades a buena cuenta que en jun
to no excedan de las cuatro quintas par
tes del valor de lo que lleve construido.

Las proposiciones para optar a la su
basta se ajustarán al siguiente

MODELO
D..... domiciliado en..... provisto de 

cédula personal que acompaña de la. ta
rifa..... clase....... expedida en.....  bajo el 
número.....enterado del pliego de condi
ciones para subasta de las obras de cons
trucción de un depósito de aguas en (-1 
punto llamado S'Abouradoreta de este 
término municipal, me obligo a tomar a 
mi cargo la realización de dichas obras 
por la cantidad de.....(en letras) péselas 
de conformidad con lo prevenido en las 
condiciones indicadas.

(Fecha y firma del proponento)
Capdepera4 de octubre de 1932. El 

Alcalde, M. Caldentey.
** *

M.C.D. 2022



Núm. 2316 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
El día 18 del mes actual, se celebrarán 

en esta Consistorial primeras subastas de 
pastes y caza del monte San Martín de 
esta ciudad,-por el plazo de cinco años 
forestales que terminarán el dia 30 de sep
tiembre de 1937, con arreglo a las condi
ciones que obran de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, bajo los
siguientes tipos de tasacicr.: 

Pa s t o s .—Tipo 1010 pesetas anuales. "

. del término de quinto día, a contar desde 
el siguiente al en que se publique el pi e- ; 
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
ante dicho Juzgado para ser oido en su
mario que se instruye sobre estafa de 
ocho obligaciones de‘ la Compañía Tra- ■ 

. sathíntica n.° 147 de este año por denun- ■ 
; cía de D. Juan Verd y Ramis bajo aperci

bimiento de pararle* el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Palma veinte septiembre de mil nove

Pesetas

28.
29.
30.
31

Una cama nogal.
Una mesita de noche.
Tres cuadros.
Dos a macas.
Diez v siete lavamanos.

33. Ocho pedestales.
31. Cincuenta y cuatro sillones 

mimbre.
35.

hora de la subasta a las 12.
Ca z a .—Tipo 300 pesetas anuales, hora 

de la subasta a las doce y media.
1 -o que se anuncia en'el B. O. para co- • 

nocimicnto de las personas a quienes pue
da interesar.

Alcudia 4 de octubre de 1932.—El Al
calde, Jaime Ramis.

* * * 
Núm. 2277 

A 5 UNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 
Formados los padrones de la patente 

Nacional de circulación de Automóviles, 
clases A, y D, para el próximo ejercicio 
de 1933, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación desde el dia pri
mero de octubre hasta el 15 inclusive, • 
conforme previene el párrafo sgeundo 
del artículo 36 del Reglamento para la. 
Administración y cobranza de la Patente 
de referencia.

Puigpuñent 30 septiembre de 1932.— 
El Alcalde accidental, Antonio Palmer.

* * * 
Núm. 2278 

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
En cumplimiento de lo que determina 

el artículo 36 del Reglamento de 28 de 
junio de 1927 para la administración y . 
cobranza de la Patente nacional de circu- ' 
lación de automóviles, los padrones de 
las clases A), B), C) y D) de los expresa
dos vehículos, formados para el próximo , 
ejercicio de 1933, permanecerán expues
tos al público durante los quince primeros 
dias consecutivos del mes de octubre, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, ad
mitiéndose reclamaciones durante los si
guientes quince dias.

La Puebla, 28 septiembre de 1932. - El 
Alcalde accidental, Juan Tugores.—El 
Secretario, Juan Ferragut.* * * 

Núm. 2279
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formados los padrones de la Patente 
Nacional de Automóviles para el ejerci
cio de 1933 correspondientes a las clases 
A, B, C y D, permanecerán expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta- . 
miento durante quince dias hábiles con

cientos treinta y dos. -José Vidal. El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 2186

O I

i cnlar

Por el presente edicto, se cita, llama y 
emplaza a Jaime Luis Pon Moragues, cá- ’ 
sado, ex-corredor de Comercio, natural 
de Palma y vecino de esta ciudad, hijo 
de Francisco y de Margarita, de 43 años y 
de ignorado paradero para que dentro 
del término de quinto dia a contar desde 
el siguiente al en que se publique el pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado para, ser oído en su
mario que se instruye sobre estafa de 16 
acciones de la Compañía, de Tranvías 
Eléctricos de Palma y veinte de la Com
pañía de Aguas Potables de Mallorca 
8. A. bajo número 188 de este año en vir
tud de denuncia de Guillermo Martorell 
Cánaves, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Palma veintiuno de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos.—José Vidal.— 
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

*

Núm. 2202
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza, a Julián Cascajares del Rio, de 
25 años, soltero, jornalero, natural de 
Bilbao, cuya demás filiación no consta, 
vecino que fué de esta capital, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de quinto día a contar desde 
el siguiente al en que se publique el pre
sente en la Gaceta de Madñd y Bo l e t ín  
Oif c ia l  de esta provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado para ser oído en su
mario que se instruye, bajo el n.° 127 de 
este año sobre hurto de prendas de ropa 
a Sebastián Ribas Vidal, de la pensión 
de los Olmos de esta ciudad instalado en 
el número 142, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio' a que haya lugar en 
derecho.

Palma veinte septiembre de mil nove
cientos treinta y dos.—José Vidal.—Ei 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

38.
39.
40.
41.
E. S.
12.
13. "

Once camas.
Dos percheros.
Una máquina sierra cir

Una. máquina tupi.
Una máquina cepillar. 
Tres bancos carpintero.
Un motor de un H. P.—

de la Lonja sobre tercería de domi • 
bienes muebles promovido por p : 
rador Don Jaime Viúals Pizáen^ 

140 . sentación de Doña Josefa Balao-nJ^
mer contra Don Antonio Gayá^u 
y los herederos desconocidos de 
me Balaguer Palmer, se ha mamb? 
providencia de esta fecha quegeS z 
emplace a los demandados heredero*1; e 
conocidos de Don Jaime BalaguPr V’ $ 
para que dentro de nueve dias inn-r 1 
gables comparezcan en los exrÁ? B 
autos y contesten la demanda ‘ -m! í 
biéndoles que de no verificarlo sci ' 
clarados en rebeldía y que tan lúe' 
personen en r-«-—

20 '
204 1

10

648
550

8

125 .

150
150

moderna.

Una. vidriera. .
Un armario escritorio. .
Una. prensa para choperos

Suma total pesetas.

Condiciones de suLasta

llnio r

euemia y .pie tan luee, 
autos les serán entre^L

250
10
20

100

6222

1 .a Para tomar parte, deberán los 
licitadores consignar previamente en me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
a valúo total de los bienes descritos, los 
que se subastarán y rematarán en un 
sólo lote, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y estarán de manifiesto en la 
calle de Capuchinas número 24 los dias 
laborables de once a doce.

2 .a Los gastos de subasta, remate y

las copias simples presentadas "" 
á' a fin de dar cumplimiento a fon 

dado libro la presente en Palma de 
Horca a veintinueve septiempre de

¡ novecientos treintidos. — El Secreta 
Juan Bestard.

lados desde la inserción 
anuncio.

Muro 1." de octubre de 
cable, Bartolomé Cirer.

** *
Núm. 2280

AYUNTAMIENTO DE

del presente

1932.—El Al-

MONTUIRI
Formados los Padrones del impuesto 

de patente nacional de circulación de au 
tomóviles, en sus clases A, 13, C y D co
rrespondiente al ejercicio de 1933; estarán 
expuestos al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de esta Corpora
ción desde el día l.° al 15 del próximo oc
tubre, conforme previene el párrafo 2.° 
del artículo 36 del Reglamento para la 
administración y cobranza de la patente 
de referencia.

Montuiri 29 de septiembre de 1932. - El 
Alcalde, Juan Más Verd.

* * *
Num. 2312

AYUNTAMIENTO DE SuN SERVERA
Ed ic t o .—A los efectos de lo acordado 

por el Ayuntamiento de mi Presidencia 
en sesión del dia 30 de abril próximo pa
sado, por el presente se hace público que 
todos los lunes será declarado dia de 
Mercado, realizando las transacciones 
al por mayor y al detall de toda clase de 
mercancías en la Plaza del Mercado de 
esta villa.

Son Servera a 5 de octubre de 1932.— 
El Alcalde, Juan Lliteras.

***
Núm. 2159

Don José A id al Fiol, Juez Municipal Le
trado del distrito de la Catedral de esta 
Ciudad, accidentalmente encargado del 
de primera instancia del mismo distrito. 
Por el presente edicto se cita, llama y ' 

emplaza a Jaime Luis Pou Moragues, ca- 
aja d ’ ,ex corredor de comercio, natural 
<le Palma y vecino de la misma, hijo de 
■'ranciseo y de Margarita, de 43 años y 
ue ignorado paradero, para que dentro

I

Núm. 2309
Por el presente edicto que se expide 

en méritos de Jo dispuesto en el juicio 
ejecutivo que sigue el Procurador Don 
Melchor Cloque! 1 en nombre de Don En
rique Recasens contra Don Guillermo 
Tortella Salvá, se sacan a pública subas
ta los bienes que luego se describirán, 
quedando señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la sala, audiencia de este 
Juzgado (calle de San Miguel número 86) 
el dia veinticuatro del actual y hora de 
las doce y treinta minutos.

: derechos al Estado por transmisión de 
bienes serán de cargo del rematante.

Palma tres octubre mil novecientos 
treinta y dos.—José Vidal.—El Secreta
rio judicial, Gonzalo F. Espinar.

* *

Núm. 2206
' D. José María Diez y Díaz, Juez deprime
; ra instancia, de esta Ciudad de Mahón y 
: su partido.
; Por la presente y como comprendido 
. en el número primero del artículo ocho

cientos treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento Criminal se cita, llama y 
emplaza al procesado Pedro Morell, de 

" unos cuarenta y cinco años de edad, grue- 
. so, afeitado, bien vestido, natural de Só- 

11er, para que en término de quinto día a 
; contar desde el siguiente al de la publi- 
. cación en la Gaceta de Madrid de esta re- 
■ quisitoria, comparezca ante este Juzgado 
’ para constituirse en prisión decretada en 
l el sumario instruido contra el mismo so

bre estafa de quinientas pesetas a Nadal 
Capó Moreno, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego a las autori
dades y encargo a los Agentes de policía 
judicial procedan a la busca y captura de 
dicho procesado poniéndolo a disposición 
de este Juzgado.

. Dado en Mahón a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos. 
—José M.a Diez y Díaz.—Enrique Cla- 
riana.

Pesetas

, 1. , Una cama barnizada color 
f imperio con metales valorada en. . 
I 2. Un ropero nogal para luna, । sin ella. .

3. Un ropero nogal con dos 
j puertas y una luna. .

i. Un comedor compuesto de 
aparadora, trinchante, mesa auto
mática y seis sillas color azul no 
llevan piedra ni luna. .

175

* .
* *

Núm. 2264
D. Gabriel Alou Bernat, Juez de. primera 

instancia e instrucción del Partido de 
Inca.
Por el presente edicto hago saber: Que 

- bajo el número 85 del corriente año, me 
hallo instruyendo sumario por muerte por 
ahogamiento del súbdito norteamericano

6
Dos bustos color broncead 
Una lámpara hierro forjad 
Tres idem id. idem. 
Una mesa Ministro.
Un sillón.

8.
9. .
10. Un ropero de tres cuerpos 

color imperio. .
11. 

mol.
12.
13.
14.
15.

Un tocador haya con ma

Siete camas de campaña. 
Un somier con dos piezas 
Dos somiers.
Una sillería esqueleto tod 

de haya.
16.

18.
19.
20.
21.

23
24

cartón.
26.
27.

Un sofá.
Ocho sillas.
Cuatro banquetas esquelet
Dos ídem idem.
Una cama cuna.
Una idem para pequeños.
Seis paragüeros.
Tres mesitas de noche.
Una mesa comedor.
Siete sillas con asiento de

Dos percheros.
Dos mesitas de centro.

625
30

lo
200

20

550

9o

30
46

300
60 

12o
60
18
30

50

15 '

Mr. Willian Rollins Brewster, ocurrida. 
. en la madrugada del dia diez y seis de 
1 julio último, en la bahía de Pollensa con 

motivo del naufragio del bote «Marión» 
y por el presente edicto, se cita, llama y

* ¡s S
Núm. 2265

CEDULA DE CITACION jasel 
En virtud de lo dispuesto por elSeisus' 

Juez de instrucción de este partido i los 
providencia de esta fecha, recaída e '.rale 
sumario que se tramita en este Juz tol 
con el número 80 del corriente año. si dos 
hurto de efectos en la casa de c. 
C‘an Cap de Bou, sita en el término 
Alcudia, habitada por José Casase 
Vilanova, seguido contra Rafael 1 
Verdú y Miguel Salvá Ripoll; por la 
sente se cita en concepto de inculpad 
dicha causaaun sujeto conocido porRi) $ 
alto y flaco, a fin de que dentro de se: 
do dia al de la publicación de la pr iFCP] 
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l , compar , ' 
ante este Juzgado de instrucción, al 
tq de ser oído en dicha causa; pi •' " 
niéndole que si no compareciere 
llamamiento le parará el perjuicio a c . 
hubiere lugar en derecho.

tíos
. -A 
par:.

la t
le cc
orde

Inca, primero octubre de rail novi ■22 • - - - le eitos treinta y dos.— El Secretario, 
María Berna.

¿ * 
Núm. 2259 

Don Gerardo María, Tltomás Sabalcr,

iniate 
inte 
?res

ie 5U
(lado, Juez Municipal del Distrilo <
Lonja de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita a L iblk

nia A. Blanqué Muñoz, de 34 años,: i de 
ra, que fué sirvienta en la calle de Hit ‘ 
número 17-1.°, a fin de que el diado. ,s^ 
octubre a las diez y media horas, con ^ue 
rezca ante dicho Juzgado sito en la s
del Sol número 7 a fin de concurrir c 
denunciante a. la celebración del ji" la 1

de faltas por malos tratos contra Te 
Martin Jiménez debiendo compás 
provista de las pruebas de que in1 
valerse, previniéndole que, de no ba< 
le parará el perjuicio a que hayal1 
en derecho.

Y a fin de que sirva de citación 
cha Eugenia A. Blanqué libro el 
en Palma a veintinueve de septien ¡.

SEP

.Co i 
¡Palé 
Jande mil novecientos treinta y dos.' 

rardo M.a Thomás.-El Secretario, R ¡aiiiti:
. ro S. Crespo.

*

Núm. 2287

irán 
spec 
-sari 
pod

El Jefe, de Transportes Militares
Hace sabor: Que debiendo adqui^ a  y- 

ra atenciones del referido Estable<inU , 
durante el mes de noviembre 1 
venidero se señala el dia 2 del d 115 ,

En
•e ui

Pro

v pui oí proBoute euiciu, se cna, nama y bis
emplaza a cuantas personas pudieran de- 11 c a galiana para q ‘ g 
clarar acerca del hecho de autos, para ñas que deseen interesarse en nari
que dentro de segundo día y durante las 
horas de audiencia, comparezcan a ha- 
cerloa nte este Juzgado; también se cita a 
los familiares del interfecto para que den-

cío puedan presentarse en la 
Transportes de esta Plaza J- 
sus proposiciones con muestras de

fien

’ las
•'miéj  w 4.A-X a * < < i VAt/X ÁULV/1 Lk jLLv  iJCLl í* vi liv viV'Il •• . - «lO •'

tro de dicho plazo comparezcan a decía " Que deseen vender y <| * ia§
reunir las condiciones de buena 
laijucuuub puní ei sumiuiaLiv 5 
precios de ellos, comprenderse 
obligados a poner los artículos 'I11' 
can al pie de los almacenes del c-M

rar y a ser instruidos del artículo 109 de _______
la Ley de Enjuiciamiento criminal, bajo raqueridos para el suministro 5 
apercibimiento a todas las personas cita
das, de que les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y a los familia
res con derecho a ello, a tenerles instrui
dos del mentado artículo.

Dado en Inca, a primero octubre de 
mil novecientos treinta y dos.-- Gabriel 
Alou.—El Secretario judicial, José María 
Berna.

do Establecimiento.

Artículos que se citan 
Grasa consistente, Botes de kal|l,^e

Artículos que se citon
■ítan

* * 
Núm. 2268 

CEDULA DE CITACION
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de me- ; 
ñor cuantía que se siguen por ante este . 
Juzgado de primera instancia del Distrito

te brillante, Cabos de algodón, '
común y Carbón vegetal.

Mahón 3 de octubre de l^1-' 
ble).

PAI jM A.—Es c u e  l a -Tiin iú KÁ1'

‘Perf

‘08^ 
?ol 
"euii

i
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